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CONSIDERANDO

Que, el artícu|o 91" de la Ley N.29338, Ley de R.ecursos HÍdricos, establece que ia retribuciÓn

económica del agua, es el pago que en torma oltigatoria deben abonar al Estado todos los usuarios de agua

como contraprestación por el uso del recurso, ieá cual fuera su origen Se fija por met.o cúbico de agua

uiirizada cuarquiera sea ia forma der derecho du uro otorgado y er eitabrecida por la Autorrdad Nacional en

función de crlterios sociales, ambientales y econÓmicos;

Que,medianteDecretoSupremoN"0lT-20l3.M|NAGR|,seaprobaronlosvaloresderetribuciones
económicas a pagar uso de aguas superficial, suoüránea y vertimiento de agua residual tratada para elaño 2014'

y, con Resolución ¡eratuiat Ñ" Ogz-zot¿-nNn se iegulÓ el plazo y formá en que los usuarios abonan dichas

retribuciones,

Que, mediante ResoluciÓn Admlnistratlva No 229 .2006.G0B.REG.PlURA.DRA.P,ATDR.AP.H se otorgÓ

alusuarioderechodeusodeaguasubterráneaconunvolumendel0000rn3;

Qi-le, durante el año 2013e1 usuario GRUPO C,&'RRA§CO No 2 §AN MART|N lRl-ts¡/ATA$p

ha rearrzadoer ,"o J" un vorumen de 212654.4 m3, correspondiendo disponer er pago de ra retribución

económica por elimporte o" slro conforme a los dispositivos iegales señalados en los considerandos precedentes'

v,

De conformidad con las facultades conferidas por el inciso 40.4 del artículo 40" del Decreto Supremo N'

006-201o-AG, Reglamento de organizacron y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y de la ResoluciÓn

Jefatural N" 092-201 4-ANA.

SE RESUELVE:

ART¡CULoPRlMERo'-DisponerqueelusuarioGRUpocARRA§coNo2SA§¿
*rrA*?i¡s con rRHS MATA§¡-7g der Distriio La Matanza cancere er recibo N' 2§14§ü5556 por el

importe totar sr 10 por er uso de agua subterránea correspondiente a la retribución económica der año

2014, conforme al volumen que se detalla en el rectbo que forma parte integrante de la presenie resoluciÓn'

debiendo cancelarlo en el Banco de la Nación mediante el servicio áe recaudaciÓn TransacciÓn 3710' dentro de

los treinta (30) días hábiles contados aparlir de notificada la presente resoluctÓn'

Artículo SEGUNDO.- El usuario GR.t,¡pO CARRA§üQ ¡\'lo 2 §AN MARTíN deberá presentar dentro de

los ocho (g) dias Hábiles posteriores a la cancelacion, dos (02) copias del recrbo (s) y del comprobante de pago

entregado por el nanco de ra Ñacion a la Admin¡stración Local de Agua Alto Piura - Huancabamba, para el respectivo

control Y descargo.

ART|CULO TERCERO.- Establecer que el incump¡miento en el pago oportuno de la retribuciÓn econÓmica

conforme a lo señalado en el artículo primero de la presente resoluciÓn generará un interés moratorio del uno

porciento(1%)delmoniototaldelareiribucióneconÓmicaaplicablepormesofracclÓnd-emesdeacuerdoa
lo dispuesto en etinc¡sá J)delArlículo unico de laResolución Jelaturil N" 092-20'14-ANA. disponiéndose, asimismo

la cobranza por ta via coact,u, ylo procedrmiento sancionador según corresponda'

COMUNíQUESE Y ARCHIVESE
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